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Señor 

JOSE RAMON VALENTE VIAS 
Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía INDURA ECUADOR S.A., en su sesión celebrada el día' de hoy tuvo el 
acierto de reelegirlo a usted como Cuarto Vocal Principal del Directorio, por el 

período estatutario de UN AÑO. 

Las atribuciones y deberes del Directorio se encuentran detallados en el artículo 
vigésimo séptimo de los estatutos sociales de la compañía. 

Según el artículo vigésimo quinto del estatuto social codificado, el Directorio de la 
compañía se compone de dos o siete vocales principales, elegidos por la Junta General 
de Accionistas, Órgano que también podrá elegir, si lo considerare necesario, un vocal 
suplente por cada principal. Los miembros del Directorio serán elegidos para un 
periodo de un año y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

La compañía se constituyó con la denominación de SOLECSA, SOLDADURAS 
ECUATORIANAS S.A., mediante escritura pública celebrada ante el Notario del 
cantón Guayaquil, Germán Castillo Suárez, el 22 de marzo de 1,978, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de marzo del mismo año. Mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Quito, el 6 de septiembre de 1.991 
e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 7 de abril de 1.993, se reformó y 
codificó íntegramente los estatutos. 

Mediante escritura pública otorgada el 2 de abril de 2.001 ante el Notario Quinto del 
cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de junio del 
mismo año, la compañía cambió su denominación a INDURA ECUADOR S.A. 

Muy atentamente, 
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. CRISTIAN VELEZ WECHSLER 

Secretario de la Junta 

par 

Guayaquil, Abril 2 de 2.014 GA qw, 22) 
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RAZON: Acepto ejercer el cargo de Cuarto Vocal Principal del 
Directorio de la compañía INDURA ECUADOR S.A.- Santiago de 

  

Chile, Abril 4 de 2.014. 

crios | 
JOSE RAMON VALENTE VIAS 
Pasaporte No.8.533.255-4 

   

  á 
da 

  LEVE, Ap 

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ENHOJA'DE SEGURID, 
ADJUNTA a   

 



20 “DE REPERTORIO 20; vid 
AAA SNS IIA 

ECHA/DE: REPER ORIO: :15/miay/2014- 
A A ANA DAA 

IA 

ey, la:Re 
Cantón uayadnibha inácrito O siguiente: A 
AA SD - 

y > 2, 

ciqieda inscrito: el tesénte - 
¿Zap l 

Nombramiento: de:Cu 

RE T 

Sal SOS JO 

ORDEN, RR 0 

| INR A 

; LA JU | 

sal ABEL . :á 
o E Pe ¿a 

A Ae) A 
3 90 HsE-D'V 

  

TL 
STR 

SOS N Y NS E 

e 
TIA 7 X NN 

=A <a responsabilic trado Os, ES dé ¿xclusiva: responsabilidad” de, lay Sé 1, ! Í 

AGS 1 N er 
AS do esta-o” ie S-provee; tod: cias ac ctón or di est stablecido ene chama de la. ESA aso, ej ds 

LO Nacional de Registíó. de Datos Públicos 1 AA A SS : _ 
' 
o , ( 

V 

el 
A 

A 
Lo ANO NS 1 1 E 

CLA Ln 
. O SA A dr 

4D) 

Y [A  



  

ga0! ISENTACIÓN Y ARGHIZO 
A a 

A SN co . 

27 FEB 2015 loro> 

(


